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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DELEGACIÓN PARCIAL DE PODER 

Otorgado por: 

BARTA MANAGEMENT LLC. 

A favor de: 

DAVID BENALCÁZAR 

CUANTIA INDETERMINADA 

Dr 2 COPIAS 

a 

CRITURA NUMERO.- DOS MIL VEINTINUEVE..-.-...=.=.motmematnetatmanenit. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy, día viernes dos (02) de marzo de dos mil 

doce; ante mí, doctor JORGE CEVALLOS MACHADO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor FRANCISCO 

NARANJO, en calidad de apoderado especial de la sociedad BARTA 

MANAGEMENT LLC, tal como consta del documento que se agrega como 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en Quito, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

 



  

: identidad, el mismo que en copia debidamente legalizada se agrega a la 

presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

iguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una delegación parcial de poder, al tenor de las 

siguientes cláusulas: (CLUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente delegación parcial de poder, el 

señor FRANCISCO NARANJO, en calidad de apoderado especial de la 

sociedad BARTA MANAGEMENT  LLC.CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- BARTA MANAGEMENT LLC. es una 

sociedad debidamente constituida bajo las leyes de los Estados Unidos de 

América. Dos punto dos.- La sociedad BARTA MANAGEMENT LLC. es 

accionista de la compañía NEVADO ECUADOR NEVAECUADOR S.A. 

CLAUSULA TERCERA: DELEGACIÓN PARCIAL DE PODER.-El señor 

FRANCISCO NARANJO, en calidad de apoderado especial de la sociedad 

BARTA MANAGEMENT LLC. para los fines previstos en la Ley de 

Compañías de la República del Ecuador, delega parcialmente el poder a él 

otorgado, a favor del señor David Alexis Benalcázar Rosero, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, titular de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero siete cinco nueve uno tres ocho dos; con 

domicilio en la calle del Establo y calle C, parroquia Cumbayá, de la ciudad 

de Quito, República del Ecuador, para realizar los siguientes actos: a) 

Actuar en calidad de apoderado de BARTA MANAGEMENT LLC, de 

conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de Compañías 

de la República del Ecuador; hb) Contestar demandas y cumplir con las 

obligaciones que BARTA MANAGEMENT LLC., adquiera en la República 

    
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- La presente delegación de poder se 

confiere por tiempo indefinido, pero que se encuentra condicionado a la 

% realización de la gestión encomendada, sin embargo de lo cual, podrá ser 

NA gevocado en cualquier momento por la Compañía, a su solo arbitrio y 

% 
> 

YT 
e A voluntad, sin que la revocatoria de la delegación de poder, cause ninguna 
la per 

obligación de pagar alguna indemnización o valor a favor del doctor David 

Benalcázar Rosero.- De conformidad con lo dispuesto en el último inciso 

del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, el señor David Alexis 

  

Benalcázar Rosero, no será responsable del cumplimiento de obligaciones 

de la compañía (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que la otorgante la ratifica y 

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que se encuentra 

firmada por el abogado Álvaro Freire Guerrero, inscrito en el Foro de 

Abogados de Pichincha, con el número diecisiete guión dos mil once guión 

quinientos ochenta y uno; y, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal).- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que le fue al compareciente, 

por mi el Notarig, se ratifica en todas partes y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando|incorporaga al Protocolo de esta Notaría. DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 
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PODER 

La Fundación Forma, en su calidad de Member y Manager de la soci B 

. LLC. por este medio confiere poder especial a favor del señor Franck€ ¡ SEA 
para que ejerza la representación de la sociedad BARTA LLC, /% 1 
alguna y particularmente para que a su nombre y en su representa red 

siguientes actos, sin que lo indicado a continuación se consid un 

taxativo: 

   
   

   
a. Realizar todos y cada uno de los actos que coresponde a BARTA D AENA 

calidad de accionista o socia de sociedades y compañías en todo el mundo. 

b. Comparecer a Juntas de Accionistas y Socios, conoter, votar y resolver los 
asuntos a tratarse en dichas juntas y suscribir las actas correspondientes. 

c. Suscríbir los documentos que por el giro “de negocios de estas compañías y 

sociedades se requieran así como aquellos que coresponden a actos 

societarios propios de las sociedades y compañías en las cuales BARTA LLC. es 

accionista. 
d. Realizar trámites, notificaciones, informes y demás actos necesarios para la 

administración y mantenimiento de las acciones o participaciones y demás 

bienes en general que correspondan a BARTA LLC. 

e. Designar apoderados de BARTA LLC., para que consten registrados ante 

instituciones estatales cuando así se requiera para los accionistas de 
sociedades y compañías. 

f. Comparecer, celebrar, decidir, suscribir y gestionar en representación de 
BARTA LLC. todos y cada uno de los actos que en calidad de propietaria de 
bienes le corresponda. 

Este poder podrá terminar por voluntad de BARTA LLC, o renuncia del señor 
Francisco Naranjo y en los demás casos previstos en la ley y de conformidad con 
lo que ésta dispone. 

Se deja expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son 

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades implícitas, por 

cuyo motivo, el señor Francisco Naranjo está autorizado a ejercer, sin restricción 

alguna, todos los derechos de acuerdo a con la ley vigente y/o con la legislación 
que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o sean consecuencia del objeto 

del presente Poder y en razón de lo aquí expresado. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor Francisco Naranjo, 
=í en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier Estado. 

APRA 

   
     

     rbara de Rodríguez — Directora 
Administrative %« Management Services/S.A. 
Unico Miembro del Consejo Fundación de 

FUNDACION FORMA 
Member y Manager de la sociedad BARTA LLC. 
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Se otorgó ante mí, la DELEGACION DE PARCIAL DE PODER, otorgada 

In, por BARTA MANAGEMENT LLC., a favor de DAVID BENALCAZAR,; y, 

NN en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y 
z < 
9 > firmada, en Quito dos de marzo de dos mil doce.- 
“ea past 

 


